
Santa Fe, 22 de Julio de 2020

Circular Fiscalía General

A los integrantes del MPA

Se comunica el procedimiento a seguir para los agentes del MPA que presenten síntomas
con COVID19 y/o para aquellos agentes del  MPA en contacto estrecho con personas
enfermas con COVID-19.

SITUACIÓN 1: AGENTE DEL MPA CON SÍNTOMAS DE COVID19

1. El agente del MPA que tiene síntomas de COVID19 deberá:

(a)  Llamar 0800-555-6549 informando los síntomas que presenta. 
(b) Avisar al referente de la Fiscalía Regional a la que pertenece (Ver listado más abajo).
(c) En caso que el hisopado y su resultado no estuvieren disponibles en 24 horas y para
acelerar el proceso de diagnóstico, deberá realizarse el estudio de forma particular, previo
aviso de dicha situación al referente de la Fiscalía Regional. 
(d)  Mientras  se  espera  el  resultado  del  hisopado,  la  persona  con  síntomas  deberá
mantener el aislamiento y evitar el contacto con terceros. Deberá avisar el resultado del
hisopado al referente de la FR cuando esté disponible.

2. El referente de la Fiscalía Regional deberá:

(a) Aislar al agente con síntomas y a las personas que se desempeñan en su área. Se las
exime de concurrir al lugar de trabajo debiendo permanecer aisladas hasta tanto esté el
resultado del hisopado.
(b)  Informar  el  aislamiento  ordenado  a  la  Dirección  de  Administración  de  Recursos
Humanos del MPA y al agente judicial de la circunscripción correspondiente (Ver listado
más abajo).
(c) Proceder al cierre para la desinfección del área de trabajo según las particularidades
del edificio en coordinación con la empresa a cargo del servicio.
(d) Esperar el resultado del hisopado. 

* Si el resultado es negativo, todo el personal aislado se debe reintegrar al lugar de
trabajo. 
*  Si  el  resultado es  positivo  se mantendrá  el  aislamiento   del  agente  y  de  las
personas que se desempeñan  en su área, esperando indicaciones de autoridad
sanitaria para resolver el caso.

SITUACIÓN 2: 
AGENTE MPA EN CONTACTO ESTRECHO CON PERSONA ENFERMA CON COVID19

Se entiende por contacto estrecho a las personas que hayan estado en contacto con un
enfermo de COVID19, 48 horas antes del inicio de los síntomas del caso confirmado. 



El empleado en contacto estrecho deberá llamar al  0800-555-6549 para informar el
caso y además informar al referente de la FR la situación. Si presenta síntomas deberá
actuar conforme a la SITUACIÓN 1 ya descripta.
El referente de la FR,  ordenará el   aislamiento preventivo de la persona en contacto
estrecho,  se  informará  esta  situación  a  la  Dirección  de  Administración  de  Recursos
Humanos  del  MPA  y  se  comunicará  con  el  agente  judicial  de  la  circunscripción
correspondiente esperando indicaciones (ver listado más abajo).

NÓMINA DE REFERENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN

• FISCALÍA GENERAL SANTA FE: Dra. Marcela Vanni (3424056543)
• FISCALÍA GENERAL ROSARIO: Dr. Juan Andrés Sánchez (3364647492)
• FISCALÍA REGIONAL Nº 1 SANTA FE: Dr. Santiago Lemos (3425990020)
• FISCALÍA REGIONAL Nº 2 ROSARIO: Dra. María Belén Torossi (3464441637)
• FISCALÍA REGIONAL Nº 3 VENADO TUERTO: Dra. Flavia Curaba (3416851707)
• FISCALÍA REGIONAL Nº 4 RECONQUISTA: Dr. Roberto Salum (3482241291 - 

3482647434)
• FISCALÍA REGIONAL Nº 5 RAFAELA: Dr. Mario Miretti (3492210087)

NÓMINA DE AGENTES JUDICIALES DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES 

• Circunscripción Judicial N.º 1 Santa Fe 
Titular: Dra. María Lorena Aparo (0342-155364210) 
Suplente: Dra. María Mercedes Montijano (0342-154451003)

• Circunscripción Judicial N.º 2 Rosario 
Titular: Dr. Fernando Santos Bilbao (0341-155109194)
Suplente: Dr. Gustavo Hernán Alarcón (0341-156954683)

• Circunscripción Judicial N.º 3 Venado Tuerto 
Titular: Dr. Leandro Hernández (03562-15546476)
Suplente: Dra. Alicia González (03462-15452229)

• Circunscripción Judicial N.º 4 Reconquista 
Titular: Dr. Horacio Goldaraz (03482-15405201)
Suplente: Celina Alloa Casale (0342-155155989)

• Circunscripción Judicial N.º 5 Rafaela 
Titular: Dr. Patricio Andrés Ortega (03492-15620473)
Suplente: Dra. Susana Raquel Giraudo (03492-15620149)


